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Medellín, septiembre 22 de 2021. 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D. 

 

DEMANDANTES:  JADER OSWALDO GALLO MONTOYA Y OTROS. 

DEMANDADOS:  FÉLIX MARÍA CARDONA RAMÍREZ. 

   HDI SEGUROS S.A. 

 

RADICADO:   05 266 31 03 001 2020 00045 00. 

 

ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.036.657.692, portador de la tarjeta profesional 

número 292.355 del C.S. de la J., actuando en calidad de mandatario 

especial del señor FÉLIX MARÍA CARDONA RAMÍREZ, identificado con cédula 

de ciudadanía número 8.344.926, residente y domiciliado en el Municipio de 

Caldas, comparezco ante su Despacho para presentar CONTESTACIÓN DE 

LA DEMANDA, con fundamento en lo que a continuación se pasa a expresar: 

 

 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO: En este numeral se narran varios hechos que contestaremos por 

separado: 

 

● Condiciones de tiempo: Es cierto, de acuerdo al informe de tránsito 

aportado como prueba documental con la demanda. 
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● Condiciones de lugar: Es parcialmente cierto, sin embargo, es 

importante precisar que la Calle 38 Sur, vía arteria1, aledaña al parque 

principal de Envigado. 

 

● Punto de impacto sobre la vía: No es cierto que al momento del 

impacto el señor JADER OSWALDO se encontrara sobre la zona 

peatonal, pues como se observa en el informe de tránsito ello ocurrió 

metros más adelante. 

 

● Atropello: No es cierto, que se haya tratado de un atropello puesto 

que el señor JADER OSWALDO GALLO MONTOYA se encontraba 

realizando supuestas reparaciones a su motocicleta, ocupando la vía 

destinada al tránsito vehicular, en una zona prohibida y con su actuar 

imprudente y desprovisto de cuidado se abalanzó contra el rodante 

golpeándolo en el costado derecho y con ello, produciéndose su 

caída. Lo anterior tiene sustento en: 

 

o Informe policial de accidente de tránsito: Donde se observa la 

posición del daño en el vehículo de placas BXT475, el cual 

muestra que fue en el lateral derecho del rodante. Asimismo, la 

morfología del daño en el rodante pilotado por el señor FÉLIX 

MARÍA el cual consta de un hundimiento como quedó 

acreditado en la constancia de archivo expedida por la Fiscalía 

283 Local de Envigado.   

 

o En la versión del señor GALLO MONTOYA rendida ante la 

Secretaría de Movilidad del Municipio de Envigado: En la cual 

indica que se encontraba realizando una supuesta reparación 

a su moto sobre el carril derecho de una vía artería destinada 

exclusivamente para la circulación vehicular. 

 

o Las lesiones de la víctima: Las mismas muestran de manera 

contundente que no se trató de un arrollamiento pues de haber 

                                                             
1 Artículo 2° Ley 769 de 2002. 
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sido de esa manera estaríamos ante el arrastre de la 

humanidad del señor GALLO MONTOYA con la parte frontal del 

vehículo o tal vez ante la embestida con las llantas de este, cosa 

que no ocurrió de acuerdo a la falta de vestigios (arrastre de 

tejidos, de prendas de vestir) o lesiones como laceraciones o 

quemaduras que nos puedan indicar dichas situaciones.  

 

● Identificación del vehículo de placas BXT475: Es cierto, de acuerdo al 

informe anteriormente mencionado. 

 

AL SEGUNDO: Dentro de este hecho se narran situaciones fácticas que 

merecen ser contestadas por aparte para mayor claridad: 

 

● Ubicación del señor JADER OSWALDO en la vía: No es cierto que el 

señor JADER OSWALDO se encontrara parqueado con su moto sobre 

la zona peatonal, muestra de ello es el informe de tránsito en el cual 

se plasmó el punto de impacto se encuentra más adelante de la rejilla 

la cual a su vez está posicionada más adelante del cruce peatonal.   

 

Ahora si en gracia de discusión aceptáramos, que no lo hacemos, que 

el motociclista se encontraba estacionado sobre el cruce peatonal, 

estaríamos ante una infracción y falta de prudencia superior, pues en 

dicho lugar, aparte de poner en riesgo a los vehículos que por allí 

transitaban también lo hacía con los peatones a los cuales les 

obstaculizaba el paso. 

 

● Atropello: No es cierto, tal y como se indicó en la respuesta al hecho 

anterior.  

 

Y en todo caso llama poderosamente la atención que en la demanda 

inicial se refiera a que el señor GALLO MONTOYA había sido arrastrado 

o arrollado y con ocasión a la subsanación de manera deliberada, se 

diga en vez de ello que “voló” varios metros del lugar del incidente. 
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● Punto de impacto del vehículo de placas BXT475: No es cierto, pues 

de conformidad con el informe policial de accidente de tránsito el 

impacto fue en el costado delantero derecho, pero jamás en la parte 

frontal, precisamente el aludido documento describe los daños del 

rodante en cuestión de la siguiente manera: “Guarda barro delantero 

lado derecho”. 

 

AL TERCERO: Se enuncian múltiples situaciones de hecho en el mismo hecho:  

 

● Averías mecánicas: No nos consta, atendiendo a que se desconocen 

tales aspectos por parte de mi mandante pues no pudo revisar el 

estado de la motocicleta. 

 

● Revisión de la motocicleta en vía pública: No nos consta, y resulta de 

golpe contradictorio con lo que el señor JADER OSWALDO afirmó al 

cuerpo médico en su ingreso al centro de salud, en donde según la 

historia clínica este indicó: 

 

 

 

Lo que sí es cierto es que el señor JADER OSWALDO se encontraba en 

la zona destinada al tránsito vehicular deliberadamente. 

 

● Consideración de derecho: Si bien se trata de un asunto ajeno a este 

acápite de la demanda frente al cual no estamos obligados a 

pronunciarnos, es menester resaltar que si bien la norma autoriza el 

parqueo en zona prohibida para casos de emergencia, no menos 

cierto es que la misma disposición se limita únicamente en una vía con 

estacionamiento prohibido (como lo es en este caso por tratarse de 

una vía artería) a permitir la permanencia del vehículo pero 

únicamente para efectos de esperar a que el rodante sea remolcado, 

pero jamás para que sea reparado. Así se desprende del inciso 3° del 

artículo 79 del Código Nacional de Tránsito (en adelante C.N.T.): 
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Cuando corresponda a zonas de estacionamiento prohibido, 

sólo podrá permanecer el tiempo necesario para su remolque, 

que no podrá ser superior a treinta (30) minutos. 

 

 

AL CUARTO: No es cierto, el señor GALLO MONTOYA jamás portó tal 

elemento de protección pues no se observó que lo poseyera al momento 

del accidente. 

 

AL QUINTO: Es cierto de conformidad con el informe de tránsito anexo a la 

demanda, y se complementa, con que se trata de una vía arteria en donde 

se prohíbe el estacionamiento de vehículos. 

 

AL SEXTO: No es cierto que en el informe de tránsito haya quedado 

plasmado todo lo afirmado por la parte demandante en los hechos 

anteriores y únicamente son ciertos los hechos a los que anteriormente 

hemos aludido en tal sentido. 

 

AL SÉPTIMO: Si bien no es un hecho, sino más bien un argumento de la parte 

actora, ha de resaltarse que el señor FÉLIX MARÍA CARDONA RAMÍREZ 

siempre observó el deber objetivo de cuidado que le era exigible. 

 

AL OCTAVO: No es cierta la especulación de la parte demandante, pues en 

primer término el señor CARDONA RAMÍREZ siempre al conducir hace uso de 

sus lentes recetados, y en segundo, brilla por su ausencia dentro del proceso 

contravencional imposición de alguna orden de comparendo o siquiera 

alusión alguna sobre ello por parte de la inspección de tránsito en la 

resolución que puso fin al mencionado procedimiento en el que se atribuyó 

la responsabilidad contravencional al señor GALLO MONTOYA de manera 

exclusiva. 

 

Se insiste, tal afirmación es una mera suposición carente de cualquier 

sustento demostrativo. 
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AL NOVENO: Se incorporan varias situaciones fácticas, por lo cual se separa 

para contestar:  

 

● Velocidad: Es cierto que el señor CARDONA RAMÍREZ se desplazaba 

entre 15 y 20 kilómetros por hora, la cual se encuentra dentro de los 

márgenes permitidos en la zona.  

 

● Posición final: No es cierto que el vehículo haya quedado a 20 metros 

de distancia del lugar donde fue el impacto si se toman las medidas 

impuestas por el agente de tránsito, lo cierto es, que el señor FÉLIX 

MARÍA frenó tan pronto como advirtió que al parecer le habían 

impactado el vehículo, lo que en efecto sucedió, pues el señor JADER 

OSWALDO lo había golpeado en el costado derecho.  

 

Y es que fue tan sorpresivo la colisión que recibió en su carro que 

entendible resulta que hubiese frenado un poco más adelante, pues 

al ser un golpe en un costado, le cuesta a cualquier conductor 

enterarse de lo sucedido de inmediato por lo intempestivo del mismo, 

lo que sería distinto ante un atropello o arrollamiento frontal a una 

persona u objeto que obliga a una reacción más rápida e inmediata. 

 

AL DÉCIMO: No es un hecho, es una conjetura de la parte actora carente 

de todo sustento probatorio. 

 

AL DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO Y DÉCIMO TERCERO: No nos consta, 

se trata de las transcripciones de medios de prueba que deberán ser 

sometido al respectivo debate probatorio. 

 

AL DÉCIMO CUARTO: No nos consta, se trata de la trascripción de un medio 

de prueba que deberá ser sometido al respectivo debate probatorio. 

 

AL DÉCIMO QUINTO: No es cierto, dicha investigación fue archivada de 

conformidad con la documental que ya reposa en el expediente. 
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AL DÉCIMO SEXTO: No nos consta, se trata de la transcripción de un medio 

de convicción que deberá someterse al respectivo debate probatorio y a 

la posterior valoración del juez. 

 

AL DÉCIMO SÉPTIMO: No nos consta, se trata de la transcripción de las 

conclusiones de un medio de prueba que deberá ser sometido a la 

respectiva contradicción. 

 

AL DÉCIMO OCTAVO: No nos consta, toda vez que son apreciaciones de la 

vida particular del presunto afectado los cuales son tema de prueba del 

presente proceso. 

 

AL DÉCIMO NOVENO: No nos consta, se trata de una situación que 

desconoce esta parte y en todo caso será tema de debate probatorio. 

 

AL VIGÉSIMO: No nos consta, pues sobre dichas afirmaciones no se 

encuentra prueba que así lo acredite y en el evento de que existiese estaría 

sujeta al contraste probatorio.  

 

AL VIGÉSIMO PRIMERO: No nos consta, se trata de hechos que esta parte 

desconoce y en ese orden de ideas deberán acreditarse de conformidad 

al principio de la carga de la prueba. 

 

AL VIGÉSIMO SEGUNDO: No nos consta, dado que estamos frente a 

consideraciones particulares y subjetivas de los demandantes, que deberán 

ser acreditadas con los medios probatorios pertinentes. 

 

AL VIGÉSIMO TERCERO: No nos consta, nuevamente son apreciaciones del 

extremo activo de este proceso, ajenas totalmente a mis prohijados las 

cuales deberán probarse por aquella.  

 

AL VIGÉSIMO CUARTO: No nos consta, y teniendo en cuenta que esas 

afirmaciones corresponden a la vida particular de los demandantes 

deberán acreditar esas situaciones de acuerdo al principio de la carga de 

la prueba. 
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AL VIGÉSIMO QUINTO: Se refiere la parte demandante a varias 

circunstancias fácticas, por lo cual nos referiremos a cada una en particular:  

 

● Parentesco: No nos consta, dado que dicha situación hace parte de 

la órbita personal de los actores y deberá ser demostrado dentro del 

proceso judicial. 

 

● Relación afectiva: No nos consta, las circunstancias particulares allí 

mencionadas son ajenas al conocimiento de esta parte, y por lo tanto 

deberán ser probadas. 

 

● Padecimientos: No nos constan las varias situaciones consignadas 

puesto que son totalmente ajenas a mi mandante. 

 

AL VIGÉSIMO SEXTO: No nos consta la situación aquí esgrimida por la parte 

demandante habida cuenta que son situaciones del fuero interno de quien 

dice padecerlas y tendrán que ser acreditadas en esta causa judicial. 

 

AL VIGÉSIMO SÉPTIMO: No nos consta pues es un hecho totalmente ajeno a 

mi prohijado. 

 

AL VIGÉSIMO OCTAVO: Es cierto, así se desprende de la documental anexa 

a la demanda. 

 

AL VIGÉSIMO NOVENO: Es cierto de conformidad con la póliza de seguros a 

la cual más adelante se hará referencia. 

 

DEL TRIGÉSIMO AL TRIGÉSIMO TERCERO: No nos constan las varias situaciones 

fácticas planteadas por la parte demandante, las cuales aluden a 

supuestas erogaciones constitutivas de perjuicios en modalidad de daño 

emergente, las cuales deberán ser acreditadas de conformidad con el 

principio de la carga de la prueba y sometidas el respectivo debate 

probatorio. 
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DEL TRIGÉSIMO CUARTO AL TRIGÉSIMO SEXTO: No nos constan las 

afirmaciones presentadas en los citados hechos, los cuales se refieren a 

perjuicios en modalidad de lucro cesante, de tipo consolidado y futuro, 

puesto que su fundamento y prosperidad dependen precisamente del 

estudio y respectivo contraste de los medios de prueba aportados con la 

demanda. 

 

AL TRIGÉSIMO SÉPTIMO: No nos constan los padecimientos los que se alude, 

pues corresponde al extremo activo demostrar mediante los medios de 

prueba idóneos, tales situaciones, que son ajenas al conocimiento que 

pueda tener esta parte. 

 

AL TRIGÉSIMO OCTAVO Y TRIGÉSIMO NOVENO: No nos constan las 

afirmaciones realizadas por la parte demandante habida cuenta que son 

situaciones particulares que desconoce mi poderdante y en todo caso 

deberán ser acreditadas en esta causa judicial. 

 

 

PRONUNCIAMIENTO A LAS PRETENSIONES 

 

Frente al acápite de pretensiones nos referiremos a la primera, por cuanto 

los demás pedimentos dependen de la declaración de aquella en tanto 

que los mismos son consecuenciales.  

 

De tal manera, nos oponemos a la pretensión declarativa de 

responsabilidad civil extracontractual de mi prohijado por el accidente de 

tránsito acaecido y por consiguiente a las condenas adelante solicitadas, 

dado que la causa del accidente es ajena a la conducta desplegada de 

mi poderdante y más bien se trata de una falta de cuidado proveniente del 

señor JADER OSWALDO GALLO MONTOYA al ser parte del evento como 

actor vial sin cumplir sus deberes como peatón. 

 

Dichas omisiones desencadenan inexorablemente en el rompimiento del 

nexo de causalidad que constituye el eximente de responsabilidad de culpa 

exclusiva de la víctima directa, que desencadena en el hecho exclusivo de 
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un tercero para quienes reclaman como víctimas indirectas, motivo por el 

cual tampoco están llamadas a prosperar las peticiones contra la 

aseguradora, ni los perjuicios pretendidos, máxime cuando estos últimos no 

están debidamente demostrados. 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. CAUSA EXTRAÑA EN LA MODALIDAD DE CULPA EXCLUSIVA DE LA 

VÍCTIMA DIRECTA, LO QUE CONSTITUYE UN HECHO EXCLUSIVO DE UN 

TERCERO RESPECTO DE QUIENES RECLAMAN COMO VÍCTIMAS 

INDIRECTAS 

 

Este medio exceptivo tiene fundamento en que el señor JADER OSWALDO 

GALLO MONTOYA fue quien sin lugar a dudas se expuso de manera 

imprudente para que ocurriera el lamentable accidente que hoy nos 

convoca, pues como ya se ha indicado en la contesta a los hechos, fue el 

citado señor, en calidad de peatón quien invadió el carril destinado 

exclusivamente al tránsito vehicular cuando se apostó sobre la vía 

imprudentemente, y no se trata de una vía cualquiera, sino de una vía 

arteria, principal y de alto flujo vehicular. En ese orden de ideas fue la víctima 

directa quien aportó la causa exclusiva y única en el accidente de tránsito 

que aquí se debate. Esta imperativa afirmación tiene sustento además en 

las siguientes consideraciones: 

 

1.1. Características de la vía: Se trata de una vía arteria, principal contigua 

al parque principal de Envigado, en la cual está absolutamente 

prohibido estacionar, no obstante las anteriores circunstancias de 

tanta importancia son ignoradas por el actor y este, de manera 

imprudente, decide ocupar la zona de tránsito vehicular para realizar 

supuestas reparaciones a su motocicleta, contraviniendo la normativa 

de tránsito que como se dijo, si bien permite estacionar a la derecha 

de la vía en casos de emergencia, de ninguna manera autoriza que 

se puedan llevar a cabo arreglos de los automotores. 
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1.2. Ausencia de zona peatonal demarcada: Como se advertía en la 

contesta a los hechos, en el lugar donde ocurrió el impacto que le 

realizara el señor JADER OSWALDO al rodante de placas BXT475 no 

hay zona demarcada para peatones, pues dicha señalización se 

encuentra varios metros más atrás, y en todo caso, de existir uno de 

tales cruces peatonales, estos de manera alguna están diseñados 

para que los motociclistas realicen reparaciones a sus vehículos o les 

sirva de zona segura para hacerlo. De tal forma en cuanto a los cruces 

peatonales dispone la ley del tránsito, en el parágrafo 2° del artículo 

58, lo siguiente: 

 

“Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse solo por 

las zonas autorizadas, como los puentes peatonales, los pasos 

peatonales y las bocacalles.” 

 

Por último, es necesario señalar que tratándose de una vía artería el 

señor GALLO MONTOYA no poseía ninguna prelación, pues por el 

contrario, la prioridad en el lugar específico en el que se presentó el 

accidente corresponde a los vehículos que transitaban 

reglamentariamente por la calzada vehicular, así lo enseña el artículo 

105 del C.N.T. al prescribir lo siguiente: 

 

La presencia de peatones en las vías y zonas para ellos 

diseñadas, les otorgarán prelación, excepto sobre vías férreas, 

autopistas y vías arterias. 

 

1.3. Comportamiento del señor JADER OSWALDO GALLO MONTOYA: El 

citado señor, claramente y como así lo ha hecho saber la Fiscalía 

General de la Nación en la constancia de archivo de la investigación 

penal, se comportó de manera contraria a los reglamentos y de 

manera imprudente, pues aparte de estacionar en una zona 

prohibida, se aventuró a realizar supuestas reparaciones a la 

motocicleta en la vía pública, más exactamente en la calzada 

destinada al tránsito vehicular en donde tiene la prelación los 

rodantes que por allí circulen.  
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Pero aún más allá de indicar que el señor JADER OSWALDO se 

comportó de manera imprudente, descuidada es menester indicar 

que simplemente por la razón que fuere, se abalanzó contra el 

vehículo de placas BXT475 causándole hundimiento en el costado 

derecho y quitó cualquier posibilidad de reacción posible a su 

conductor tendiente a evitar el accidente. 

 

Lo anterior no quiere decir que ello permita que los vehículos puedan 

dañar a quienes ingresen a la vía por tener la prelación, de manera 

alguna, pero una situación como la que nos convoca rompe con todo 

principio de confianza legítima, en donde quien transita por una 

avenida de manera adecuada, sobre su carril, no espera que una 

persona ingrese a la calzada en un lugar donde no lo tiene permitido 

y se arriesgue además a llevar a cabo supuestas reparaciones al 

vehículo, cuando la norma reglamenta que la conducta debida es 

solicitar que el mismo sea remolcado para ser compuesto en un lugar 

seguro, situación que además hace que pierda toda atención en el 

tráfico vehicular. 

 

Es necesario acudir al espíritu de la norma cuando establece 

entonces que se pueda estacionar, pero solamente a la espera de 

que el vehículo sea remolcado, pues el legislador previó que realizar 

reparaciones a un automotor en un lugar donde hay circulación de 

vehiculos considerable o hay prohibición de estacionamiento resulta 

peligroso y por ello se autoriza únicamente la recogida segura del 

rodante: 

 

Cuando corresponda a zonas de estacionamiento prohibido, 

sólo podrá permanecer el tiempo necesario para su remolque, 

que no podrá ser superior a treinta (30) minutos. 

 

De manera pues, como ya se advertía, la misma ley de tránsito imperante 

en nuestro país, establece no amañadamente, las normas que deben 
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cumplir los usuarios de la vía, en aras de proteger la integridad y la seguridad 

de todos ellos.  

 

Así pues, prescribe el Código Nacional de Tránsito: 

 

ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 

PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, 

pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, 

perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir 

las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como 

obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito. 

 

Esto básicamente implica, que todos, sin importar el tipo de usuario de la vía 

que sea debe conocer y respetar las normas de tránsito, sin excepción. 

 

ARTÍCULO 57. CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las 

vías públicas se hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de 

vehículos. Cuando un peatón requiera cruzar una vía vehicular, lo hará 

respetando las señales de tránsito y cerciorándose de que no existe 

peligro para hacerlo. 

 

Para el caso concreto el señor GALLO MONTOYA, como más arriba se 

explicó, se encontraba en la vía por fuera de un paso peatonal, como se 

constata de las características de la vía y el propio informe de tránsito. 

 

ARTÍCULO 58. PROHIBICIONES A LOS PEATONES. Artículo modificado por 

el artículo 8 de la Ley 1811 de 2016. Los peatones no podrán: 

(...) 

 

2. Cruzar por sitios no permitidos o transitar sobre el guardavías del 

ferrocarril. 

 

4. Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física. 

 

(…) 
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PARÁGRAFO 2o. Los peatones que queden incursos en las anteriores 

prohibiciones se harán acreedores a una multa de un salario mínimo 

legal diario vigente, sin perjuicio de las demás acciones de carácter 

civil, penal y de policía que se deriven de su responsabilidad y 

conducta. 

 

Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse solo por las zonas 

autorizadas, como los puentes peatonales, los pasos peatonales y las 

bocacalles. 

 

ARTÍCULO 76. LUGARES PROHIBIDOS PARA ESTACIONAR. <Artículo 

modificado por el artículo 15 de la Ley 1811 de 2016. El nuevo texto es 

el siguiente:> Está prohibido estacionar vehículos en los siguientes 

lugares: 

 

1. Sobre andenes, zonas verdes o zonas de espacio público destinado 

para peatones, recreación o conservación. 

 

2. En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un 

cruce. 

 

(…) 

 

ARTÍCULO 105. CLASIFICACIÓN DE VÍAS. 

 

(...) 

 

La presencia de peatones en las vías y zonas para ellos diseñadas, les 

otorgarán prelación, excepto sobre vías férreas, autopistas y vías 

arterias. 

 

 

Ahora refiriéndonos propiamente a la culpa exclusiva de la víctima directa 

como tipología de la causa extraña, es necesario abordar los requisitos para 
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su configuración y cómo se dan en el caso en concreto, y para ello 

ineludiblemente debemos referirnos a cada uno en particular.  

 

Como lo ha señalado reiteradamente la Corte Suprema de Justicia, la causa 

extraña se presenta cuando se trata de un hecho imprevisible e irresistible. 

“…A lo anterior debe agregarse que estos dos requisitos: la imprevisibilidad 

y la irresistibilidad, deben estar presentes coetánea o concomitantemente, 

para la concreción de este instituto jurídico exonerativo de responsabilidad, 

tal y como ha sido señalado en reiterada jurisprudencia de la Corporación 

(Sentencias del 26 de julio de 1995 expediente 4785; 19 de julio de 1996 

expediente 4469; 9 de octubre de 1998 expediente 4895, entre otras), de 

forma que si se verifica uno de ellos, pero no los dos, no será posible 

concederle eficacia alguna, ya que esta es bipolar…” Sentencia de junio 23 

de 2000, expediente 5475 M.P.: Carlos Ignacio Jaramillo. 

 

La irresistibilidad, como ha sido reiterado por la doctrina y la jurisprudencia, 

no se debe predicar respecto del hecho extraño al comportamiento del 

demandado, sino con relación a los efectos nocivos que este produce, esto 

es, de manera más breve, la irresistibilidad se predica en relación con la 

posibilidad que tiene o no el demandado de evitar la producción del daño 

como consecuencia de ese hecho externo. 

 

En el incidente que se debate podemos decir entonces que para el 

conductor del vehículo de placas BXT475 era inevitable que, por una parte, 

el peatón infringiera las normas de tránsito, que actuara de manera 

imprudente, deliberada y además que con ello se generaran los daños de 

los que hoy se pretende su reparación, máxime cuando el primero tomó 

todas y cada una de las conductas que le eran exigibles de acuerdo al 

estándar de comportamiento, entendido en nuestro medio, como un buen 

padre de familia. 

 

La imprevisibilidad como otro de los eslabones de la causa extraña, se tiene 

o se entiende en este asunto, que el conductor del automóvil no tenía forma 

alguna de prever que el señor GALLO MONTOYA, infringiría los estándares 

medios de cuidado yendo en contra de las reglas de la experiencia y 
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violando la norma de tránsito, pues era imposible saber que se abalanzaría 

sobre la el carril vehicular, conculcando los reglamentos de tránsito y falta 

al deber de cuidado exigido para la circulación en una vía de tales 

características. 

 

Lo arriba descrito toma más fuerza, cuando el tránsito en general está regido 

por el elemental principio de confianza en el que los actores viales esperan 

apenas de sus pares que se comporten de acuerdo a lo prescrito en la 

normativa que gobierna el tráfico al interior del territorio nacional, resultando 

contrario a dicho principio que una persona se comporte de manera distinta 

a los cánones pues con ello se viola el principio antes citado. 

 

La exterioridad, como componente de la eximente de responsabilidad, está 

en que el actuar imprudente de la víctima, no es inherente a la actividad 

de la conducción, es eso, culpa exclusiva de la víctima, lo que ponía a mi 

representada en total imposibilidad de prever que el señor GALLO 

MONTOYA, de manera intempestiva actuara con total imprudencia, 

desencadenando así los hechos que hoy lamentamos. 

 

 

2. AUSENCIA DE NEXO DE CAUSALIDAD 

 

De acuerdo a la excepción planteada anteriormente, esto es, la culpa de 

la víctima directa y de hecho de un tercero para las indirectas, 

indefectiblemente surge la proposición de este, pues como es apenas 

lógico, la existencia de una causa extraña lo que hace es romper con el 

nexo de causalidad, o como contemporáneamente se ha entendido, con 

la imputación. 

 

Así debe reiterarse, y con ceño a lo que anteriormente se expuso, tanto en 

la contesta a los hechos, como en la excepción que precede, salta a la vista 

que para la ocurrencia del accidente que nos convoca fue de singular 

relevancia el actuar imprudente y violatorio de reglamentos desplegado por 

el señor JADER OSWALDO, y es que resulta claro que de haberse 

comportado con observancia del deber de cuidado y a las normas de 



 

 
Carrera 72 No. 39A - 22, oficina 708, Edificio Lauret, Medellín. Teléfono 322 72 38. 

E-mail: asistencias@mlhabogados.com 

Medellín 
 

tránsito, esto es, si hubiese transitado con precaución en una zona donde 

no tenía prelación el peatón y no se hubiese aventurado a realizar 

reparaciones en zona prohibida, percatándose de la presencia de otros 

actores viales, el hecho no se hubiese presentado. 

 

Quiere decir lo anterior, que la conducta en particular del señor JADER 

OSWALDO GALLO MONTOYA fue la única y determinante causa para los 

daños y perjuicios que hoy reclama, lo que rompe todo factor de atribución 

en contra de mis mandantes, lo anterior, tiene todavía más sustento en que 

el primero transgredió la norma de tránsito (Ley 769 de 2002) en sus artículos 

55, 57, 58, 79 y 105. 

 

 

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR Y AUSENCIA DE 

CULPA EN EL DEMANDADO 

 

De conformidad con las excepciones propuestas, especialmente la de 

culpa de la víctima, esto es, la del peatón, quien más que aportar con su 

simple conducta, lo hizo obrando culposamente, lo cual quedó así sentado 

a lo largo de este escrito. 

 

 

4. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, EN 

CONCORDANCIA CON LA EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN 

 

Como se verá, estamos en presencia de un eximente de responsabilidad 

“CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA”, que rompe el nexo de causalidad y en 

consecuencia no habrá obligación indemnizatoria en cabeza de mis 

mandantes. 

 

Como se ha venido sosteniendo, operó el eximente de responsabilidad, que 

valga decir desde ya, opera no solo en la responsabilidad por culpa 

probada, sino también en la responsabilidad por actividad peligrosa. 
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Adicionalmente y tratándose de terceros (víctimas indirectas), la culpa de 

la víctima debe serles oponible, en tanto que son familiares de quien 

contribuyó a causar el daño, y en consecuencia deben asumir su parte. 

 

 

5. EXCESIVA TASACIÓN DE PERJUICIOS 

 

5.1. Perjuicios patrimoniales 

 

• Daño emergente: No se encuentra debidamente demostrado las 

erogaciones que supuestamente se hicieron teniendo en cuenta los 

siguientes aspectos: 

 

o No existe certeza de quién fue la persona que sufragó los gastos, 

motivo por el cual no se cumple con el requisito de que el 

perjuicio sea personal, esto es, que sea verdaderamente la 

víctima quien sufra el menoscabo económico en su patrimonio. 

 

o No existe certeza de que los conceptos reclamados tengan 

relación con el accidente de tránsito aquí debatido. 

 

 

5.2. Perjuicios extrapatrimoniales 

 

Teniendo como premisa, principios generales del derecho, tales como EL 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA, Y EL ABUSO DEL DERECHO, hacemos soportar 

esta excepción, en algunos aspectos importantes como: 

 

● Carga de la prueba en los perjuicios morales 

 

En general se tiene que quien reclama la indemnización del perjuicio moral, 

debe probar su extensión, con lo cual se cierra la puerta a una excesiva 

tasación de los mismos, para concluir que quien pide, obtendrá la 

indemnización siempre que cumpla con los presupuestos del daño 
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indemnizable, que para el caso, será motivo de prueba establecer si en 

efecto el hecho dañoso ha generado los perjuicios que se reclaman. 

 

● Arbitrio judicial 

 

No obstante, recientemente la Corte Constitucional se ha pronunciado en 

ese sentido: 

 

“Finalmente, en lo que respecta al monto reconocido por concepto 

de perjuicios morales, resulta oportuno hacer alusión a lo establecido 

por el H. Consejo de Estado al respecto, que ha manifestado que la 

indemnización que se reconoce a quienes sufran un daño antijurídico 

tiene una función básicamente satisfactoria y no reparatoria del daño 

causado y que los medios de prueba que para el efecto se alleguen 

al proceso pueden demostrar su existencia pero no una medida 

patrimonial exacta frente al dolor, por lo tanto, corresponde al juez 

tasar discrecionalmente la cuantía de su reparación, teniendo en 

cuenta la gravedad del daño causado al demandante. La magnitud 

del dolor puede ser apreciada por sus manifestaciones externas y por 

esto se admite para su demostración cualquier tipo de prueba. 

 

Igualmente ha sostenido el Consejo de Estado, que respecto de los 

perjuicios morales el pretium doloris, se determina conforme al 

prudente arbitrio de los jueces, se ha establecido que si bien esa 

corporación ha señalado pautas a los Tribunales para facilitar la difícil 

tarea de determinar el perjuicio moral, aquéllas son obligatorias. 

Igualmente, se ha determinado que es razonable que el juez ejerza su 

prudente arbitrio al estimar el monto de la compensación por el 

perjuicio moral y que para el efecto ha de tenerse en consideración 

los lineamientos expresados en el artículo 16 de la Ley 446 de 1998, en 

virtud de los cuales, dentro de los procesos contencioso 

administrativos: ‘la violación de daños irrogados a las personas y a las 

cosas, atenderá los principios de reparación integral y equidad’. 

Así entonces, es claro que el arbitrio judicial se configura como único 

sistema para realizar la tasación de los perjuicios morales y que es este 
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el método utilizado para definir las cuantías indemnizatorias 

reconocidas a los actores. 

 

En ese contexto, al tomar como punto de partida el arbitrio judicial 

para determinar el monto de la reparación y atendiendo a criterios de 

razonabilidad, equidad y reparación integral de las víctimas, la Sala 

decide confirmar la sentencia de primera instancia, toda vez que se 

considera que dicho valor constituye una adecuada compensación 

a la afectación moral causada por las dificultades que tuvieron que 

atravesar los demandantes para finalmente acceder al título 

profesional de abogados.”  

 

Corte Constitucional en Sentencia T - 212 de 2012, con ponencia de la 

Honorable Magistrada María Victoria Calle Correa, expediente T – 

3199440. 

 

… e) La tasación del perjuicio extrapatrimonial (Arbitrio juris). Viene al 

caso memorar lo asentado por la Corte Suprema de Justicia en 

sentencia del 15 de octubre de 2008, radicación 32.720 en cuanto a 

que en realidad, el pretium doloris o precio del dolor, como desde 

antiguo lo identifica la doctrina, queda a discreción del Juzgador, 

siguiendo la jurisprudencia nacional y teniendo en cuenta la 

consideración humana y con ella su dignidad, al amparo de los 

artículos 1º y 5º de la Carta Política, con el fin no sólo de garantizarle al 

afectado sus derechos, sino también de satisfacerlos de alguna 

manera. Para ello deberán evaluarse las consecuencias sicológicas y 

personales, así como las posibles angustias o trastornos emocionales 

que las personas sufran como consecuencia del daño padecido por 

el accidente de trabajo. «Aunque la ley le otorga a los juzgadores la 

facultad de cuantificar los perjuicios morales, ello no se traduce en que 

sea caprichosa; puesto que el director del proceso debe observar 

para su determinación la sana crítica y las reglas de la experiencia, y 

entre otros factores, el vínculo afectivo. Dicho en breve: entre mayor, 

fuerte y estrecho sea el lazo afectivo y de familiaridad con la víctima, 

mayor debe ser el precio del perjuicio».Esta doctrina, relativa a que la 
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tasación del perjuicio moral queda al arbitrio del Juez con fundamento 

en su buen juicio y el análisis de las particularidades de cada caso, ha 

sido reiterada por la Sala, entre otras, en las sentencias del 2 de oct. 

de 2007, Rad. 29644; del 15 de oct. de 2008, rad. 32.720 y del 16 de oct. 

2013, rad.42433, para citar solo algunas.  

 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, SL 1525-2017 – 

R/37897 de enero 25 de 2017, M. P. Fernando Castillo Cadena. 

 

 

6. REDUCCIÓN DEL MONTO INDEMNIZABLE 

En el evento de que el señor Juez no considerare que se configura la CAUSA 

EXTRAÑA, respecto de los demandados, se propone la reducción de una 

eventual indemnización pues en el evento estuvieron involucrados sujetos 

diferentes, y en consecuencia, si el despacho llegara a considerar que le 

cabe alguna responsabilidad a la parte demandada, deberá reducir el 

monto de la indemnización a su cargo teniendo en cuenta la participación 

(conducta culposa) de la víctima directa en el resultado dañoso que hoy se 

lamenta. 

Estas excepciones sustentan la oposición a las pretensiones de la demanda 

y se solicita que se declare con la consecuente absolución de la 

demandada. 

 

PRUEBAS 

 

1. Interrogatorio de parte: 

 

Que en fecha y hora que el despacho disponga, formularé a los 

demandantes. 
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2. Documental: 

 

Proceso contravencional de tránsito surtido ante la Secretaría de Movilidad 

de Envigado bajo radicado 2161401. 

 

3. Oficios: 

 

A la ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE ENVIGADO, para que certifique si la Calle 

38 Sur en inmediaciones de la Carrera 41 (contiguo al parque principal de 

Envigado) tiene la calidad de vía arteria. 

 

Sobre este particular queremos insistir que se oficie, si la entidad no da 

respuesta al DERECHO DE PETICIÓN QUE FUE PRESENTADO, cuya copia 

anexamos con la contestación de la demanda. 

 

El correo electrónico es el siguiente: 

notificaciones@juridica.envigado.gov.co o ciudadano@envigado.gov.co  

 

4. Contrainterrogatorio de los testigos: 

 

Me reservo la facultad de contrainterrogar los testigos solicitados por la parte 

demandante. 

 

5. Contradicción de dictamen pericial: 

 

Solicito la comparecencia de los peritos que realizaron el dictamen de 

pérdida de capacidad laboral a la audiencia de instrucción y juzgamiento 

para que sea interrogado con los fines del artículo 228 del Estatuto Procesal 

Civil. 

 

6. Ratificación de documentos: 

 

De acuerdo a los preceptuado en los artículos 244 y 262 del C.G.P., se solicita 

la ratificación de la certificación laboral de SUITE MEDELLÍN S.A.S. 

 

mailto:notificaciones@juridica.envigado.gov.co
mailto:ciudadano@envigado.gov.co
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7. Desconocimiento de documentos 

 De conformidad con el artículo 272 del Código General del Proceso se 

desconocen los recibos y facturas con los cuales se pretende acreditar el 

daño emergente. 

Se desconocen los citados documentos habida cuenta que se desconoce 

tanto la autenticidad de su forma, como de su contenido, y muy 

especialmente debido a que no es posible saber las condiciones de tiempo, 

modo y lugar en las que se obtuvieron. 

 

 

ANEXOS 

 

- Los documentos aducidos como pruebas. 

 

- El poder especial conferido por el demandado que ya se encuentra 

en el expediente. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La parte demandada las recibirá en el mismo lugar indicado en la 

demanda. Correo electrónico: felixcardona393@gmail.com  

 

El suscrito las recibirá en: Carrera 72 No. 39A - 22, oficina 708, Edificio Lauret, 

Medellín - Antioquia. Teléfono: 277 92 31 - 315 277 73 49. Correo electrónico: 

luismiguellr@hotmail.com  

 

Del Señor Juez, atentamente, 

 

 

LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ 

C.C. No.: 1.036.657.692. 

T.P. No.: 292.355 del C.S. de la J. 

 

mailto:felixcardona393@gmail.com
mailto:luismiguellr@hotmail.com
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1 archivos adjuntos (773 KB)
Derecho de petición Alcaldía de Envigado - Félix María Cardona Ramírez.pdf;

Medellín, 22 de septiembre de 2021.  
  
Señores  
ALCALDÍA DE ENVIGADO 
notificaciones@juridica.envigado.gov.co 
ciudadano@envigado.gov.co 
E.S.D.  
  
 
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN.  
  
LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía número
1.036.657.692, portador de la tarjeta profesional número 292.355 del C.S. de la J., en
calidad de apoderado del señor FÉLIX MARÍA CARDONA RAMÍREZ, adjunto un archivo
a 9 folios con el objeto del asunto.


 Cortésmente,  
 
 
 
LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ 
C.C.: 1.036.657.692. 
T.P.: 292.355 del C.S. de la J. 
  

mailto:notificaciones@juridica.envigado.gov.co
mailto:ciudadano@envigado.gov.co
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Notificaciones Juridicas Municipio de Envigado <notificaciones@juridica.envigado.gov.co>
Mar 21/09/2021 7:51 PM
Para:  Luis Miguel López Ramírez <luismiguellr@hotmail.com>

Cordial saludo,

Agradecemos por contactarse con la Alcaldia de Envigado.

Tramitaremos su solicitud, observación o inquietud con la dependencia indicada, y según el tema del
correo le llegara una respuesta oportuna.

Nota: por favor no responder este mensaje puesto que su correo ya esta en tramite.

Muchas gracias



Medellín, 22 de septiembre de 2021.  

  

Señores  

ALCALDÍA DE ENVIGADO 

notificaciones@juridica.envigado.gov.co  

ciudadano@envigado.gov.co 

E.S.D.  

  

 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN.  

  

LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.036.657.692, portador de la tarjeta profesional número 292.355 del C.S. de 

la J., en calidad de apoderado del señor FÉLIX MARÍA CARDONA RAMÍREZ, 

identificado con cédula de ciudadanía número 8.344.926, en virtud del 

artículo 23 de la Constitución Política Nacional y la Ley Estatutaria 1755 del 

2015 acudo ante su Despacho en facultad del derecho constitucional de 

petición, en atención a ello, respetuosamente solicito:  

  

Se certifique si la Calle 38 Sur en inmediaciones de la Carrera 41 (contiguo al 

parque principal de Envigado) tiene la calidad de vía arteria. 

 

  

RAZONES QUE JUSTIFICAN EL DERECHO PETICIÓN 

  

Se requiere dicho material probatorio para ejercer la defensa del señor 

CARDONA RAMÍREZ habida cuenta que fue demandado en proceso verbal 

de responsabilidad civil, el cual cursa ante el Juzgado 1° Civil Circuito de 

mailto:notificaciones@juridica.envigado.gov.co
mailto:ciudadano@envigado.gov.co


Oralidad de Envigado con el radicado 05 266 31 03 001 2020 00045 00, 

proceso en el cual me fue conferido poder.  

  

La aportación de las pruebas con la dinámica del Código General del 

Proceso, varía con relación al Código de Procedimiento Civil. El demandado 

debe aportar las pruebas con la presentación de la contestación de la 

demanda y no se puede solicitar al juez civil que oficie para la obtención de 

las mismas. Es el demandante y demandado, quienes deben conseguirlas, 

recaudarlas y aportarlas.  

  

El artículo 173 del Código General del Proceso, prescribe: 

  

“Artículo 173. Oportunidades probatorias.  

 

Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, 

practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 

oportunidades señalados para ello en este código.  

 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas 

formuladas por las partes, el juez deberá pronunciarse expresamente 

sobre la admisión de los documentos y demás pruebas que estas 

hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 

pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, 

hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la 

petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse 

sumariamente. (Subrayas fuera del texto original).  

 

Las pruebas practicadas por comisionado o de común acuerdo por 

las partes y los informes o documentos solicitados a otras entidades 



públicas o privadas, que lleguen antes de dictar sentencia, serán 

tenidas en cuenta para la decisión, previo el cumplimiento de los 

requisitos legales para su práctica y contradicción”.  

  

 

Anexo a esta petición:   

  

- Copia de auto admisorio de la demanda dictado dentro del proceso 

civil con radicado número 05 266 31 03 001 2020 00045 00. 

  

- Poder especial conferido por el señor FÉLIX MARÍA CARDONA 

RAMÍREZ. 

  

 

 

NOTIFICACIONES 

  

El suscrito las recibirá en: Carrera 72 No. 39A – 22, oficina 708, edificio Lauret, 

Medellín – Antioquia. Teléfonos: 322 72 38 – 315 277 73 49. Correo electrónico:  

luismiguellr@hotmail.com   

  

 Cortésmente,  

 

 

 

LUIS MIGUEL LÓPEZ RAMÍREZ 

C.C.: 1.036.657.692. 

T.P.: 292.355 del C.S. de la J. 
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